
conformidad con el artículo 13.2 del R.D. 1.398/1993 de 4
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora,
la iniciación del expediente es considerada propuesta de
resolución.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1993), en
concordancia con el artículo 127.1.l) de la LBRL, Ley
7/1985 de 2 de abril, el concejal delegado resuelve:

Sancionar a  don  Javier Cantero Castillo , con multa de
601,02 euros, como responsable de una infracción admi-
nistrativa tipificada en el artículo 34.3.b) de la Ley 10/1998
de 21 de abril, de Residuos, por el abandono de un
vehículo marca Piaggio,  matrícula S-2385- AF, que fue
retirado de la calle Los Ciruelos, 10 por infracción de trá-
fico. La multa deberá hacerse efectiva en la oficina que
Caja Cantabria tiene abierta en la Casa Consistorial sita
en la Plaza del Generalísimo s/n   previa recogida de la
carta de pago en el Negociado de Rentas.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi-
caciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente.

Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del segundo mes
posterior.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se exigirá en vía de apremio
de acuerdo con lo establecido en el artículo 91  y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de
un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación. De no ser resuelto éste de forma
expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dis-
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición,
podrá impugnar la presente resolución directamente ante
el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación.

Santander, 7 de julio  de 2005.–El alcalde (ilegible).
05/9726

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
materia de Residuos.

Habiendo sido imposible practicar la notificación  de la
resolución  dictada por el concejal delegado de Medio
Ambiente en  fecha 30 de mayo  de 2005 a don Jesús M.
Amieva Pereda y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procédase  a practicar la notificación  por medio
de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria de  la citada
resolución que a continuación se transcribe:

PRIMERO: Que  con fecha 6 de abril de 2005 se incoa
expediente a don Jesús M. Amieva Pereda, como respon-
sable de una infracción administrativa tipificada en la Ley
10/1998, de 21 de abril de Residuos, notificándose  al
interesado los hechos imputados, las infracciones cometi-
das y las sanciones que en su caso podían recaer, al
objeto de que pudiese presentar las alegaciones, docu-
mentos o justificaciones que estimasen pertinentes en el
plazo de 15 días.

SEGUNDO: Concluido dicho plazo, no se ha presen-
tado alegación alguna por el expedientado por lo que, de
conformidad con el artículo 13.2 del R.D. 1398/1993 de 4

de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora,
la iniciación del expediente es considerada propuesta de
resolución.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1993), en
concordancia con el artículo 127.1.l) de la LBRL, Ley
7/1985 de 2 de abril, el concejal delegado resuelve:

Sancionar a don Jesús M. Amieva Pereda, con multa de
601,02 euros, como responsable de una infracción admi-
nistrativa tipificada en el artículo 34.3.b) de la Ley 10/1998
de 21 de abril, de Residuos, por el abandono de un
vehículo marca Peugeot, matrícula C-2917-BKD,  que fue
retirado de la avenida del Deporte a la altura del bloque
número 9 por infracción de tráfico. La multa deberá
hacerse efectiva en la oficina que Caja Cantabria tiene
abierta en la Casa Consistorial sita en la Plaza del Gene-
ralísimo s/n previa recogida de la carta de pago en el
Negociado de Rentas.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi-
caciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente.

Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del segundo mes
posterior.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se exigirá en vía de apremio
de acuerdo con lo establecido en el artículo 91  y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de
un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación. De no ser resuelto éste de forma
expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dis-
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición,
podrá impugnar la presente resolución directamente ante
el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación.

Santander, 7 de julio  de 2005.–El alcalde (ilegible).
05/9727

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
materia de Residuos.

Habiendo sido imposible practicar la notificación  de la
resolución  dictada por el concejal delegado de Medio
Ambiente en  fecha 26 de mayo  de 2005 a don Pablo
Esteban Losada y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procédase  a practicar la notificación  por medio
de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria de  la citada
resolución que a continuación se transcribe:

PRIMERO: Que con fecha 17 de febrero de 2005 se
incoa expediente a don Pablo Esteban Losada, como res-
ponsable de una infracción administrativa tipificada en la
Ley 10/1998, de 21 de abril de Residuos. Habiendo sido
imposible practicar la notificación en su domicilio, de las
infracciones cometidas y las sanciones que en su caso
podían recaer, se procede de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, a su publicación
en el BOC y en el tablón de edictos, al objeto de que
pudiese presentar las alegaciones, documentos o justifi-
caciones que estimasen pertinentes en el plazo de 15
días.
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SEGUNDO: Concluido dicho plazo, no se ha presen-
tado alegación alguna por el expedientado por lo que, de
conformidad con el artículo 13.2 del R.D. 1.398/1993 de 4
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora,
la iniciación del expediente es considerada propuesta de
resolución.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1993), en
concordancia con el artículo 127.1.l) de la LBRL, Ley
7/1985 de 2 de abril, el concejal delegado resuelve:

Sancionar a don Pablo Esteban Losada, con multa de
601,02 euros, como responsable de una infracción admi-
nistrativa tipificada en el artículo 34.3.b) de la Ley 10/1998
de 21 de abril, de Residuos, por el abandono de un
vehículo marca Peugeot LC, matrícula C-8323 -K, retirado
de la calle General Dávila, 64 por infracción de tráfico. La
multa deberá hacerse efectiva en la oficina que Caja Can-
tabria tiene abierta en la Casa Consistorial sita en la Plaza
del Generalísimo s/n   previa recogida de la carta de pago
en el Negociado de Rentas.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi-
caciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente.

Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del segundo mes
posterior.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se exigirá en vía de apremio
de acuerdo con lo establecido en el artículo 91  y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de
un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación. De no ser resuelto éste de forma
expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dis-
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición,
podrá impugnar la presente resolución directamente ante
el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación.

Santander, 7 de julio  de 2005.–El alcalde (ilegible).
05/9728

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Notificación de resolución de recurso de alzada en el
expediente sancionador número 124/04.

No habiéndose podido notificar al interesado a través del
Servicio de Correos la Resolución del Recurso de Alzada
correspondiente al expediente sancionador número 124/04,
se hace público el presente anuncio en cumplimiento de lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: 124/04-Nombre y Apellidos:
«Dana, S. C.»-Domicilio: Santa Lucía, número 51 de San-
tander.

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don Ignacio
Frechoso Llorente, socio de «Dana, S. C.», titular del esta-
blecimiento «El Trovador», de Santander, contra la Resolu-
ción de la Secretaria General de la Consejería de Presi-
dencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo de 4 de
octubre de 2004, recaída en el expediente sancionador
número 124/04, por infracción del horario de cierre de esta-

blecimientos, espectáculos públicos y actividades recreati-
vas establecido en el Decreto 72/1997, de 7 de julio, así
como el resto de documentos obrantes en el expediente, se
resuelve lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.-La Policía Local de Santander denunció que el

establecimiento «El Trovador» se encontraba abierto al
público el 4 de abril de 2004, a las 3.45 horas, con veinti-
cinco clientes en su interior.

Segundo.-Acordada la iniciación del expediente sancio-
nador con fecha 18 de mayo de 2004, y al no haberse
podido notificar a través del Servicio de Correos, se dio
traslado del acuerdo y de los hechos al interesado a través
del BOC número 114, de 11 de junio, además de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de San-
tander entre el 8 de junio y el 9 de julio de 2004, y se llevó
a cabo su tramitación conforme establece el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

Tercero.-La Secretaría General de la Consejería de Pre-
sidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo dictó Reso-
lución el 4 de octubre de 2004, notificada a través del tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Santander entre los días
19 de octubre y 20 de noviembre y también mediante su
publicación en el BOC número 215, de 5 de noviembre, por
la que acordó sancionar a «Dana, S. C.», titular del estable-
cimiento «El Trovador», con una multa de 200 euros por la
infracción leve cometida el 3 de abril de 2004.

Cuarto.-El 16 de febrero de 2005 don Ignacio Frechoso
Llorente presentó un escrito en el que manifestaba haber
recibido con fecha 9 de febrero de 2005 la notificación de la
liquidación de la sanción que nos ocupa, así como que en
ningún momento se le habían notificado los trámites perti-
nentes del procedimiento. Igualmente, solicitaba la vista del
expediente, que tuvo lugar el 18 de febrero de 2005.

Quinto.- El 7 de marzo de 2005, don Ignacio Frechoso
Llorente, en representación de «Dana, S. C.», interpuso
recurso de alzada contra dicha resolución, alegando inde-
fensión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
I.- Es competente para resolver el presente recurso de

alzada el consejero de Presidencia, Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo, conforme determina el artículo 128 de la
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria.

II.- La cuestión principal es la de determinar si la Admi-
nistración ha actuado correctamente a la hora de notificar al
interesado los sucesivos trámites del procedimiento. Del
resultado de dilucidar este extremo dependerá si la interpo-
sición del recurso ha tenido lugar en plazo o no.

III.- El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, dispone:

Cuando los interesados en un procedimiento sean des-
conocidos, se ignore el lugar de la identificación o el medio
a que se refiere el punto 1 de este artículo, o bien, intentada
la notificación, no se hubiese podido practicar, la notifica-
ción se hará por medio de anuncios en el tablón de edictos
del Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi-
cial del Estado, de la Comunidad Autónoma o de la Provin-
cia, según cual sea la Administración de la que proceda el
acto a notificar y el ámbito territorial del órgano que lo dictó.

La Administración intentó las notificaciones del acuerdo
de iniciación del procedimiento y de la resolución en la calle
Menéndez Pelayo número 2 de Santander, que es una
dirección incorrecta. En ambos casos, el acuse de recibo
hacía constar que el destinatario era desconocido. Así
pues, parece que en principio la publicación en el BOC y la
exposición de esos actos en el tablón de anuncios del
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